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PERSPECTIVA DE GÉNERO, DIVERSIDAD E 
INCLUSIÓN EN EL DEPORTE 
 
 

El deporte, históricamente concebido como un ámbito de competencia, disciplina y 

superación, también ha sido un espejo de las desigualdades sociales y de las estructuras 

de poder que atraviesan a las sociedades. Durante siglos, las prácticas deportivas fueron 

monopolizadas por los varones, mientras que las mujeres, las personas con discapacidad, 

las diversidades sexuales y los grupos étnicos minoritarios fueron sistemáticamente 

excluidos o relegados a papeles secundarios (Hargreaves, 1994). Sin embargo, a partir 

del siglo XX, los movimientos sociales, las luchas feministas y los debates sobre derechos 

humanos impulsaron una profunda transformación en la concepción del deporte, 

orientándolo hacia la equidad, la diversidad y la inclusión. 

 

El presente apunte analiza el desarrollo histórico y filosófico de las perspectivas de 

género, diversidad e inclusión en el deporte, destacando los procesos de cambio y 

resistencia que han configurado el panorama contemporáneo. Desde un enfoque 

histórico-analítico, se argumenta que la transformación del deporte en un espacio más 

equitativo constituye no solo un logro social, sino también un desafío educativo y ético que 

redefine los valores de la cultura física y del cuerpo en la modernidad. 

 

Exclusión y androcentrismo en la historia del deporte 

Durante gran parte de la historia, el deporte se construyó como un territorio de hegemonía 

masculina, asociado a la fuerza, la agresividad y la competencia, valores tradicionalmente 

vinculados a la virilidad (Connell, 2005). Desde la Grecia clásica hasta el siglo XIX, el 

cuerpo masculino fue exaltado como símbolo de ciudadanía, mientras que el cuerpo 

femenino fue relegado al ámbito doméstico o a la pasividad estética (Vertinsky, 1990). 
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En la modernidad, con la institucionalización del deporte a partir del siglo XIX, este sesgo 

se consolidó. Pierre de Coubertin, fundador de los Juegos Olímpicos modernos, defendía 

una visión patriarcal del deporte, considerando que la participación femenina “no era 

práctica ni estética” (Guttmann, 1991). Las mujeres fueron admitidas en los Juegos 

Olímpicos recién en 1900, en París, y solo en disciplinas consideradas “femeninas”, como 

el tenis o el golf (Toohey & Veal, 2007). 

 

Este modelo excluyente no solo afectó a las mujeres, sino también a otras identidades 

marginadas. Los pueblos colonizados, las personas racializadas y las comunidades con 

discapacidad enfrentaron barreras estructurales para acceder a la práctica deportiva, lo 

que evidenció el carácter político y social del cuerpo. Como señala Bourdieu (1984), el 

deporte es un “campo social” donde se disputan significados, jerarquías y capital 

simbólico, y, por tanto, su historia está atravesada por luchas de poder. 

 

Feminismo, derechos humanos y transformación del paradigma deportivo 

A partir de la segunda mitad del siglo XX, el auge de los movimientos feministas y los 

marcos internacionales de derechos humanos promovieron una revisión crítica de la 

desigualdad en el deporte. La aprobación del Título IX en Estados Unidos en 1972, que 

prohibió la discriminación por sexo en programas educativos y deportivos, marcó un hito 

global en la lucha por la equidad (Hargreaves, 1994). 
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En las décadas siguientes, el feminismo deportivo amplió su campo de acción al 

cuestionar los estereotipos de género y denunciar las violencias simbólicas y estructurales 

presentes en la práctica deportiva (Scraton & Flintoff, 2002). El cuerpo femenino pasó de 

ser objeto de control a convertirse en sujeto de acción y reivindicación. Este proceso no 

solo implicó la conquista de espacios en la competencia, sino también una transformación 

en los discursos educativos y mediáticos sobre la corporalidad, la fuerza y la belleza. 

 

 

 

A nivel filosófico, autoras como Iris Marion Young (2005) reflexionaron sobre la forma en 

que las mujeres aprenden a habitar su cuerpo bajo una estructura patriarcal que limita su 

movimiento y su autonomía. Desde esta perspectiva, la educación física y el deporte 

tienen la responsabilidad de desarticular los condicionamientos sociales que restringen 

la experiencia corporal femenina y de promover una pedagogía de la libertad y la 

autoafirmación. 

 

Diversidad e inclusión: más allá del binarismo de género 

El deporte contemporáneo enfrenta el reto de trascender la visión binaria del género para 

incluir a las personas con identidades diversas, así como a quienes viven con 

discapacidad o pertenecen a minorías étnicas. La creación de los Juegos Paralímpicos 



		

	
F O R M A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N  D E P O R T I V A

en 1960 representó un avance histórico en el reconocimiento de los derechos de las 

personas con discapacidad, otorgando visibilidad y dignidad a cuerpos históricamente 

marginados (Howe, 2008). 

 

Por otra parte, la presencia de atletas transgénero e intersexuales ha reabierto el debate 

sobre las categorías de competencia, la equidad y la inclusión. La filósofa Judith Butler 

(2006) plantea que el género no es una esencia biológica, sino una performance 

socialmente construida, por lo que las categorías rígidas del deporte tradicional necesitan 

ser repensadas desde una ética de la diversidad. 

 

La inclusión, sin embargo, no se limita a la participación formal; implica transformar las 

estructuras institucionales, los imaginarios sociales y los discursos pedagógicos. Como 

sostiene Devís-Devís (2006), una educación física inclusiva debe reconocer la pluralidad 

de cuerpos, identidades y capacidades, evitando la reproducción de estereotipos y 

jerarquías. La diversidad corporal debe ser entendida como riqueza, no como desviación. 

 

En este sentido, los movimientos LGBTIQ+ en el deporte, junto con las políticas de 

inclusión promovidas por organismos como el Comité Olímpico Internacional y la 

UNESCO, han impulsado un cambio cultural que busca garantizar la participación 

equitativa y segura de todas las personas, más allá de su identidad o condición. 

 

Educación, ética y transformación cultural 

Desde una perspectiva educativa, el reto del deporte contemporáneo no se reduce a abrir 

espacios de participación, sino a reeducar las mentalidades. La escuela, el club y la 

comunidad deben convertirse en escenarios de transformación donde el cuerpo sea 

reconocido en su diversidad y dignidad. Según Kirk (2010), la educación física debe 

evolucionar de una pedagogía de la competencia hacia una pedagogía del 

reconocimiento, en la que el juego y el deporte se orienten a la cooperación, la empatía y 

la justicia social. 



		

	
F O R M A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I Ó N  D E P O R T I V A

En términos filosóficos, esta transformación implica un nuevo humanismo corporal: 

reconocer el cuerpo no como instrumento, sino como territorio de identidad y expresión. 

Michel Foucault (1980) afirmaba que el cuerpo es un campo de poder, pero también de 

resistencia; y el deporte, en este sentido, puede convertirse en un espacio emancipador 

donde los sujetos reapropien su corporalidad y desafíen las normas que los oprimen. 

 

Socialmente, los avances en materia de género e inclusión no son uniformes. Persisten 

brechas salariales entre deportistas hombres y mujeres, discriminación hacia atletas trans, 

y desigualdad en el acceso a recursos y visibilidad mediática. Sin embargo, los 

movimientos sociales y la educación crítica están generando nuevas narrativas del 

cuerpo, más libres, plurales y solidarias. 

 
 


